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tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos
aríos; Madrid 20 de enero de 1906.
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PARTE OFICIAL

ASUNTOS GENERALES É INDETER
MINADOS

Ci.,.c~{lar. Excmo. Sr.: En teleO'rama de
hoy digo á V. E. lo siguiente: l.">

(Con motivo de Stlr el día 23 el santo de
S. M. el Rey, sírvase V. E. disponer que en
d.icho día /le dé una peseta á los sargentos y
CIncuenta céntimos á los cabos y soldados de
la gnarnición, con cargo al fondo del mate
rial de los cuerpos. )

De real orden lo comunico á V. E. en con
firmación del referido telegrama y á .los <:tiec-

S'O'BSEORETAlttA
ACTOS DE CORTE

Oírcítlf!r. Excmo. Sr.: El Rey (q.D.g.)
8e ha servIdo señHlar la hora de las dos y me
dia de. la tarde del día 23 del actual para la
rec8pClón general que ha de VE'l'ificalse con
motivo de sus dÍ:1s, lw,biendo desiO'nado lit

• b

ll1l."ma hora pn;ra recibir al personal de este
Mioisttlrio, dc1pendencias afeetas al mismo y
á.la. guarnición de Madrid, así como á los ofi
CIales generales que se hallen en situación de
?ua~tel ó reser.va en esta corte, quienes serán
Invitados á dIcho acto por el General del pri
mer Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á
V. E. muchos afios. Madrid 21 de enero
de 1906.

Sefior .•.
LUQUE

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
tí bien nombrar. ayudante de campo del Gene·
ral de la segunda brigada da Caballería, don
11~ladio Andiu" y del Solar, al com~ndante de
dicha Brma D. Juan Carrasco Martinez,
que tiene su actual destino en el regimiénto
Dragones de Montesa.

De real orden 10 digo á V. E. para su co·
nocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á. V. ITI. muchos afios. Madrid 23 de
enero de 1906.

LUQuJiJ

Sefior Genera.! del cuarto Cuerpo de ejército.

Seilor Ordenador de pagos dé Guerra..

RESIDENCIA

EXcmo. Sr.: Accediendo á los deseos del
gelleral de brigada de la Sección de reserva
del E!'tado Mayor GeueraI del ITIjército D. Be
nito de Urquiza y Urquijo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su resi·
dencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientlils . Dios guar- ,
de á V. E. muchos alios. Madrid 22 de enero
de 1906.

LUQ'UB

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordena61or de pagos de Guerra.

.... -
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ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista 10. instancia remitida por V. E. á
este Ministerio en 22 de diciembre último, promovida
por el maestro armero del regiwiento Iufanteria de Pal
ma D. Luis Robles Erguea, eu súplica de que se le con
ceda el empleo de maestro armero de primera clase por
haber eumplido los 20 afios de servicios efectivos en su
clase, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesll
dú el (-mpleo qne sobcit¡\, por hallarse compreudido en el
arto 4 o del reglamento de 23 de Julio de 1892 (C. L. nú
moro 235), abonándosele desde la revista del mes de enero
corriente 1809 1.50J pesetas anuales senaladas al citado
ewplco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect0S. Dioi guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid :!O de enero de 1906.

LUQ;Olil
Se110r Capitán general de Baleares.

Seríar Ordenador de pagos de Guerrtl..
_.~-

DElSTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el coronel de Infantado. D. Fermin Idoate
Arcaute, de la Zona de Cuenca núm. 25, pase á situa
ción de e:x:cedente en la primera región y en comisión á
la liquidadora de cuerpos disueltos de la Peninsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
l' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Mudrid 22 de enero de 1906.

LUQUR

Seiíor Ordenador de pagos de Guerra,

Señoreq Generales del primero y tercer Ouerpos de ejér
cito é Inspector general da las Comisiones liquidado
rll.s del Ejército. .---........

RETIROS

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que V.E. cursó
á este Ministerio en 20 de diciembre último, promovida
por d capitán de Infantería (E. R.), afecto á la zontl. de
lüclutnmianto y reserva de Málaga núm. 17, D. Saturni~
no Loma Martín, en súplica de que se le conceda la pl'Ó
l"fuga de edad para retiro que señala la ley de 6 de agdsto
(:e ISSl} (O. L. núm. 324), y teniendo en cuenta que este
LClll'fieío sólo es aplicable á aquellos que solicitaron el Ín
grea'J en la escala de reserva dentro del plazo marcado en
d al't 3 o de la meucionada ley, circunstancia que no
reuue el recurrente, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
llar la petición, por carecer el interesado de derecho á lo
que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
V demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
11ufl1'1d 20 de enero de 1906.

LUQU:li1

S01101' General del eegundo Ouerpo de ejército.

¡EOCIÓN DE AE'rILLIEIA
COMISIONES

Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el teniente coronel
de Artilleria D. José BaIlón de los Arcos, nombrado por
real orden de 11 de noviembre da 1905, presidente
de la Oomisión de instalación del alumb:r:ado eléctrico de
la plaza de Oartagena, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar presidente y vocal rel!pectivamente de dicha co
misión, al ooronel D. Enrique Losada y oapitán D. Ma-

nuel Junquera, ambos con destino en el taller de precio
sión.y laburlltorio de Artillería, 10l! cuales asistirán á di·
cha plaza cuando las necesidades lo exijan, pero sin des
atender el desempafio de sus actuales destinos; y á la vez,
aprovechanclo su estancÍ:1 en ello" procederán á experien~

cias comparativas con los proyectores de la Electrik
Comptlgoi, de New York y el de la casa Sautter, Harlé y
compa:llía, de París, como terminación de las encomenda
das Il1l'eferido establecimiento con el primero de los cita.
dos sistemas. Es asimismo la voluntad de S. M. que se
incorporen á dicha comisión cuando lo considere conve ~

niente su presidente, los ofieiales propuestos por las ca·
mandancias de Artillería de Ferrol, Cádiz, Ceuta y San·
ta Cruz de Tenerife, á fin de cumplimentar lo dispuesto
en real orden de 31 de agosto de 1904 (D. O. núm. 194).
Todos esto!'! jefes y oficiales, así como los que se nOlUbra.
r0n para dicho servicio por la citada real orden de 11 de
noviembre de 1905 (D. O. núm. 253), cobrarán las in
demnizaciones reglamentarias con eargo á los fondos
asignados en el plan general de labores del material de
Artilleria en el corriente afio ..

De real orden l. digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dial! guarde á V. E. muchos nfiOi,
MAdrid 20 de enero de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se110res Generales del segundo, tercero y séptimO Cuerpos
de ejército, CapitB.nes general de Galicia, Balearea y
Canarias, Gobernador militar de Ceuta y Ordenador
de pagos de Guerra. .

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te·
nif'nte coronel de Artilleria, exceiente en esta región,
D. Juan Becerril y Blanco, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle el pase á situación de reempla:w con re·
sidencia en Villaca.stin (Segovia), con arrl?glo á la real
orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y
artículo 31 de las instrucciones de 5 de junio de 1905
(C.L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 20 de enero de 1~06.

LUQUE

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
_..~......~.-

SiCC!ÓN DJ' !NGRNIERO1
ESCUELAS PRÁCTICAS

Circular. Excmo. Sr.: Eu vista de una consulta
promovida 'l.i, este Ministerio por el General del s~xto
Cuerpo de ejército, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que l>ls cuentas de fondos d'e las Escuelas prácticas
de las tropas de Ingenieros continúen rindiéndose por los
mismos funcionarios que lo hacian en años anteriores, sin
que seR inconveniente el que haya variado el capítulo y
articulo del presupuesto á que dichos fondos han de afec
tar y no ser cargo al material de Iugenieros.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl atiOi.
Madrid 20 de enero de 1906.

LUQUE
Setíor •.•

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
un presupuesto formulado por el Oentro electrotécnico y.
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de comunicaciones para el embalaje de 10 secciones oléc- demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
tricas de campafia que deben remitirse al 1. o y 4. 0 regi- Madrid 20 de enero de 1906. •
miento mixto de Ingenieros, según lo dispuesto en la real ! LUQUE
orden de 30 de junio último (D. O. núm. 143), cuyo im· 1Sefior ....
porte de 600 pesetas, s~rá cargo al material de In~e~1Íeros. ¡ ,...,,,,,,...

De real orde~ lo dIgO á V. E. para su conoClmIell;o y : Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) SE; hn ser-
de!Uás efectos. DIOS guarde á V. E. mU<.:hos afias. .,in,-· vida aprobar los progresos de las obras y servioios á ca1'-
drId 20 de enbro de 1906. go del cuerpo de Ingenieros correspondientes al telcer tri.

LUQu~ mestre del año próximo pasado.
Sefior General del primer Cuerpo de ejército. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.

Madrid 20 de enero de 1906.

LVQUE

LUQulIl--Sefior•..

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reforma de
locales eil el ex-convento de San Agustin yen el de la
Merced, de Valladolid, para nuevas oficinas y almacén
de repuesto de la séptima comandancia de tropas de Ad·
miniBtración Militar, el cual proyecto remitió V. E. á
este Ministerio en 1.0 de diciembre próximo pasado, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo; cuyo presu
puesto, importante 20.860 pesetas será cargo á la dotación

• del material de Ingenieros, declarando comprendidas las
: obras en el grupo e de la real orden circular de 23 de
; abril de 1902 (C. L. llúm. 72), con duración de seis meses;
~ anulando al prqpio tie.m.po el proyecto de reconstrucción

. de la cubierta de una galería y otras obras de reparación
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha serVId? aprobar en el referido ex-convento d. San Agustín, aprobado por

u~a propuesta eventu~l del M?,terlal de Ingemer?s, ca- real orden de 8 de mayo de 1899, y caducando el eré jito
pltulo 11, artículo ÚnICO del VIgente presupuesto, Impar· de 12.380 pesetas concedido por la misma para uichf.~s
tante 2.440 pesetas por la cual se asigna. al Centro electro- obras.
t~c.nico y de comu::lÍcaciones 1.240 pe.seta~para la adqui- ¡ Es asimismo la voluntad de S. M. que cuando para
SIClón de dos estaCIones de demo.stracIón SIstema Telefun- la instalación de cualquier dependencia, servicio ó
k.9n, y 600 }?esetas para embalaJe de los efec~~s de 10 s:c- unidad de tropas se haga necesario utilizar dos Ó más
cl~nes ~lé?trlCasd~ campafia qu~ deben remItIrSe al.l. y edificios distintos, se formule para cada uno de éstos un
4. re~ImIentos m:xtos de Ingemeros; y allabo:'ato~lO del proyecto que comprenda las obras que en el mismo ha
matenal de.Ingemeros 600 pt~..para las experIencIas del, yan de ejecutarse á dic~o fin.
carro experImental de la .ComlSlón de Parques. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Para obtener la menCIonada suma de 2.440 pesetas se demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 atlos. Mít
hará baja de la misma cantidad en la partida que queda, drid 20 de enero de 1906.
por distribuir en la vigente propuesta de inversión. ¡ LUQuJ:

De real orden lo digo á V. .ID. para eu conocimiento y ? . • •
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma.-: Sefior General del séptImo Cuerpo de eJérCIto.
drid 20 de enero de 1906. ¡ Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUlll 1
I ---~.

Selíor General del primer Cuerpo de ejército. .í Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
Señores Ordenador de pagos de Guerra, Director del La- : aprobar el proyecto de obras de reparación en el cuartel

boratorio del Material de Ingenieros y del Centro elec- . de Carabineros del puesto de Las Nazas (Guipúzcoa), que
trotécnico y de comunicaciones. ; V. E. remitió á este Ministerio en 22 de noviembre úl

¡ timo; cuyo presul.'.lesto, impl,rtante 1.120 pesetas, serc\
--N"h_, I cargo á los fondos que para esta clase de atenciones :ligu·

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.' ha tenido, ran en el presupuesto del Ministerio de Hacienda.
á bien apIObar las memorias anuales correspondientes al 1 De real orden lo digo á V. E. para su cunocimiento
ejercicio de HI04, fOl'muladlls por las Comandancias de : y demás efectos. Dios guarde á V. E. much();i'1 afioe.
Ingenieros y ?emás ?ependencias de dicho .c~erpo, y dis~ ¡ Madrid:;lO de enero de 1906.
poner se mamfieste a V. E. que por este Mllllstero se ten· {
dl'án en cuenta las observaciones que se hacen en las I Sefior General del sexto Cuerpo de ejéreito.
mismas, para proveer á las necesidades á que hacen refe- i. .
rencia, á medida que el estado del personal afecto al ! Se110r lhrector general de Carabmeros.
cuerpo de que se trata y el de sus fondos lo permitan. Es ¡ . -.-
asimismo la voluntad de S. 1Y.[., que por las diversas co- ~ 'iI¡',1l!CI'lIO'N '/'\'0 AT\UINISTRtCIÓN UILI'X'A [1,
mandancias y demás dependencias del cuerpo de Iuge. 1 ¡el&; .., y¡a J.o'

ni9ros se formule por li1eparado y con la mayor urgencia ! SUBSISTENCIA13
posible, propuestas razo~adas de proya.ctos y anteproyec- 1 .
tos aprobados y en estudIO que se conSIdere debcm cadu· 1, Excmo. Sr.... liln vista del escrito ~e V. E. do 12 del
car, remitiéndolus á este Ministerio, para su resolp.ción, ¡ mes .ac.tusl, .solIcItando el.envio do har1.n~s á los pal'ques
11;'1' coudu.cto de los generales de los Cuerpos de ejército, ! admInIstratIvos. y depÓSItos de sumunstros. en?la~a
Capitanes generales óGobernadol'es militares respoctivos, ~ d?s en esa reglón, el Rey. (q. ~'. g.) ha temdo,~ ~tell
acompa:ñados de informes reglamentarios. ldIsponer que por las fábrIcas mlbtaI:es de Vallal,o~ld .y

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y Zaragoza se remesen á los estable~mlentoa que se lndl~
, .. .

LUQUE

Sefior G.neral del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordena.dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) ha tenido á bien;
aprobar un presupuesto formulado por el Centro electro- :
técnico y de comunicaciones para la adquisición de dos '
estfl.ciones de demostración de telegrafía sin conductor
sistema rrelefunken, cuyo importe de 1.240 pesetas deberá
ser cargo al material de Ingenieros. :

De real orden lo digo á V. 1';. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi afios. Ma
drid 20 de enero de 1906.
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S':fior Ordenador da pagm! de Guerra.

hfiO~'¡>S Generales del primero y cuarto Cuerpos de ejér
mto.

J¡.elacion que le cita

400
leo
100
100
leo
600

1.400

HARIN..l

TOTAL ••••••••••••••••••••

Estll.blec1mientol ree6ptQresFAbrica.

Sobresuel-
do anual

J!:mpleos XOMBRES que se les Dest1uosconcede
-

Pesetas

Auxiliar
1,a clllse. O. Ildefonso Alonso Olenga 750 1,er Opo. de ejér.

cito.
Otro..... '" Luis Diezma. López •... 750 Idem.
Al1x:i 1ial'
2.a clasc. '" Francisco Solís Porras.. 250 4.° Idem.

1Parqu" administrativo de Btl.roolona .

~
. pósito de !luministros de Gerona•.

Zaragoz3. •••. Idem id. de Fi.guerlls .....•.•.•••...
Parque administrativo d. Tll.rragona.
Depósito de suministros de Lérida•..

YnJ:ailolid .• Parql1e administrativo de Barcelona. .

_._---!-------------

can en la r.~~ei6n que á contintlB.ción !e ill$erta, las can· orden circular de 6 de febrero de 1904: (C. L. núm. 34).
tidades de harina que en la misma se detallan, á fin de De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoCImiento
cubrir las atenciones ordinarias del servicio en el mes co- "! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQ$ afios. Mo.
rriente y repuesto reglamentario; debiendo aplicarse los drid 20 de enero de 1906.
gastos que originen estOi!l transportes al cap. 7.°, arto 1.0 ' LUQUE

d.d Y¡~;ente presupuesto. ISefior General del primer Cuerpo de ejército.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y d(m~á8 efectos. Dios ¡;!uo.rde á V. E. muchos aftos. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
i\ludrid 20 de enerO de 1906. ---.-- ...----;::-.":1

LUQUE 1 SXCCICN D~ r;~l'!('r k ll' .~ "'tr"\'''''r)~ i'l.'l!I..~...~ IIL'I:\\lS
SC'ílor General del cuarto Cuerpo de ejército. .. "' ... ~ u,,;¡ ...'.,.~ ...,¡;¡,¡,~,¡¡¡..~.a Jlllo)

Sefíores Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejér. LICENOIAS
cito, Ordenador de pagos de Guerra y Directores d~ f ~:X:CillO. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. curo
lns fábricas militares de harina'3 de ZaragozB. y Va- . eó á est~ Ministerio en 14 de di~iembre próx~~o pasado,
lhtdolid. promovIda pür el segundo temente de mOVIlIzados que

iUlaeión !lue se ejt~ fué en Cuba] hoy retirado, don Miguel López Jardines,
____-,,..._________ en súplica de que se le conceda licencia ilimitada. para

dicha isla, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ~rvido conceder
Quintales mtl. al interesado la licencia qU41 solicita; debiendo, mientras

resida en el extranjero, cumplir, por lo que respecta al
retiro que disfruta SigÚll real orden de 6 de junio de
1903 (D. O. nJÍm. 124), cuanto dispone para lñs clases
pasivas que se hallan en este caso, el reglamento de la

i Dirección general de dichas clases, aprobad) por real or
! den de 30 de jutio de 1900, iuserto en la Gaceta de Ma
~ drid de 5 de agosto siguiente.
i .oc· real orden lo dIgO ti V. E. para su conocimiento
i y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

--:,\1-rr·-dr-i-d·-2:..0-d-e-e-ne-r-o-d-e-1-90-6-.------~-L-U-Q-U-E-- ; Madrid 20 de enero de 1906.
f W~

SUELDOS, HABER~;;~~A.TIFIOACIONES I&:I1or General del cuarto Cuerpo de .j~rcito.
F:s:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien. .--' .

eO;lceder, á partir de 1.6 del mes actual, lossobreeueldos I .Ex?mo•.S~.: .En VIsta de l.a,mstancia. que-V.E. curo
q¡.e ",e üldicau, á los auxiliares del cuerpo auxiliar (je ¡ s6 a es~ MIlllsterlO en ,18 de dICIembre próximo pasado,
A2ministración Mihtar comprendidos en la siguiente re- j promOVIdapor~on .Jose Vida y Rodrigo Villabriga, apo
litción~ que principia con don IldefoDso Alonso Oleaga 1. ~erado ~el COmISI1l'IO de guerra. de segunda clase, retirado,
y termina con don Francisco Solis Porras, por contar I aon L~IS Jurado ~lv~rez, resl~en~e en la isla de \luba,
en H1S 6mpleos la efectividad prevenida en la real orden ¡ e~ s~ph?a de que a dICho COmISarIO. se le conceda hcen
t; )'-'11 ¡al' dr) 4 de mayo de 1900 (O. L. núm. 105). 1 Cla IlIillltada paril. continuar re::lÍdilmdo en dicha isla, el

L~'J real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i Rey. (q. D g.) se ha servido dpsestimar la referida ins·
¡:"m:1e dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ¡ tanc!t1, .una v~z que e~ con~iciór:- precisa que el referido
ú:íl 20 de enero de 1906. i comIsarIO solICite por SI la lIcenCIa que pretende a(~om·

LUQUlt f paíJa?do á su instancia certificado del cónsul de 'E8pufia
¡ en dICho punto en el que se acredite que el interesado
; conserva la nacionalidad espanola.I De r&al orden lo digo 8. V. E. para. lSU conocimiento
1 y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOll afi.o~.
, Madrid 20 de enero de 1900.
I LUQUlll
~ Se:l1or General del prim8r Ouerpo de ejército.
~
~

i . RECOMPENSAS
•
j Excmo. Sr.: En vista de las obras tituladas eNocio-
1nes de geografía militan, de aArte militar.) y de cHis.;,

ji toria militan, ele las que es autor el comandante de In
S~enieros don Valeriano Ca~anueva y Novak, el Rey
¡ (q. J? g.), de'acuerdo úon el mforme emitido por la Ins·
~ pecClón.gen~ralde los Establecimientos de Instrucción é
t Industna mIlItar, y por resolución de 10 del actual ha

J\:Iadrid 20 de enero de 1906. . LUQUE I tenido á bien conceder al citado jefe la cruz de segu'nda
..,.........." • clase del Mérito Militar con distintivo blanco.

l'':::.x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder ~ del De ~;al orden 1.0 digo á V. E. para. su conocimiento:r
el ab?no de la gratificación anua~ ~e 900 pesetas, corres-I dri~á~O'd~c~~~ro~~o~~u:rde á V. E. muchos afioll. Me.-
pondlente á los 10 años de efectIVIdad en su empleo al ".
bmiente coronel dol cnerpo de Estado Mayor del Ejér~ito LUQu1'l
don Pe~ro .Solano 1¡aclaust~a, en sit,:ación de super- ¡S0ño1' In~~ec.tor ge.neral de las Comisiones liquidadoras
JlU;ür::rurlO em sueldo en la l>rImera reglón; sujetál1dGso ¡ del EJer<:üo. .
d percibo de:di.c.ho d~v~ngo, .que empezará.á contarEe ISefior Inspector general de los Estableuimientos de IllS~
desde S\l vu~lta al servIolo actIVO, á lo prevenIdo por real trucción é Industria militar.



D. O. mua. 111- -
Excmo. St.: En vista de la obra titulada <Manual

del !lol'till9ro telefonista), escrita por el primer teniente
de Artillería D. Joaquín Uzunariz Bernat, que V. E.
remitió á este Ministerio con su escrito de 25 de septiem
bre último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe
emitido por la 1m'pección general de los E1Jtablecimku t.os
de Instrucción é Industria militar, y por resolución de 10
delactnal, ha tenido á bien conceder al mencionado ofi
cialla cruz de primera clase del Mérito Militar con dis.
tintivo blanco.

De real orden lo digo á. V. E. pa.ra su conocimiento y
<lemáe efectoe. Dios guarde á. V. E. muchO$ eJíos. Ma
drid 20 de enero de 1906.

LUQUE

1100161 1>1 miTB,\1OQIÓN, IIOLU''TÁKI8rO
y CUERPOS DIVE¡IOS

DESTINO!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ¡¡ervido dispo
ner que el archivero tercero del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cimts Militares: en situación de excedente en la primera
regióu, D. José Garcia Aparicio, pre3te sus servicios en
c()misi6n en la liqUIdadora de las C~pitnnías generales y
Subinspecciones de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchOl eJíos.
Madrid 20 de enero de 1906..

Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército.

Se:fiOr Inspector general de los EstablecimientO.!! d~ Ins
trucción , Industria militar.

"'-.,...,

LUQUE

Señor Orde~~dorde pa~o$ de Guau",.

Sefi.ores General del primer Oqel'po de ejército ti Ins
pector general de las Cemisione. liquidadoras del
Ejército.

LUQUlll

Sefíor General del tercer Cuerpo de ejército.

BETIRoa I -'~
Excmo. Sr::. En. vista de la. i~$ta:q.cia que cursó. . .

V. E. á esta MlllIsterlO en 30 de diCIembre último: pro- Excmo. Sr.: El RGY (q. D. g.).s.e ha servI~o dISP.O;-
movida por el capitán de Infantería, retirado, D. Par- . ner que los ofic~ales del cue!po. AUXIlIar ~e Oficmas ~l!
nando IyIq.ñoz Grases, en solicitud de mejora de retiro, 1t~res compren~hdos en.la .sIgUIente, relaCIón,. que prmcI
el R,ey (q. D. g.) se ha servidfl desestimar la petición del I pIa c0J;l D. Lazaro HmoJal GarCl~ y termm!l con ~on
interesado, por no tener derecho á mayor haber pasivo ~ .:t:0aqu.m Coll Robert! pasen á. serVIr los destmos y a la
qne el que se le concedió por rea.l orden de 2 de octubre I SItuaCIón que en la m:sma se les señalan. .,
de 1900 (D. O. núm. 244). I De real orden l? dIgO á V. E. para su COnOClmIElllto y

De real orden lo digo á V. E. para!'lu conocimiento Ide;más efectos. DIOS guara~ á. V. E. mucho!! atíOl!. M!l>-
y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos atíos drld 22 de enero de 1906.
Madrid 20 da onero de1906.' LUQUE

LUQUE rSefi.or Ordenador de pagos de Guerra.
~i Señores Generales del primero, segundo, cuarto y sexto
~ Cuerpos de ejército y Oapitán general de Canarias.

I
Excmo. Sr.: En vista. de la instan.cia promovíuít ~ Relación que se cita

por el capitán de movili~ll.dos; retirado, con residencía en , Oficiales primeros
Lugo, D. Manuel Seijo Carhalló, en solicitud de que le ~ , ., , . '.
eea abonado por el presupuesto de Guerra el haber pasi- ~ p. I.1azaro Hmo;¡al GarCla, d~ la CapItanía ~ene~al d&
vo q,ue le fué asignado y pagadero por lo. Delegación de 1 Canarias, y e~ la.actual~dad.en uso de lIcenCIa. por
HaCIenda de dicha provincia seo-ún real orden de 14 de ~ enfermo en Vltor1l1, á SItuaCIón de excedente en la
noviembre de 1904 (D. O. ildm~256), el Rey (q. D. g.), i se;x:ta regió?" ..
de acuerdo cor; lo informado por el Consejo l:5upremo de I ) Mómco G?nzalez G:ómez, en sIt~aclón de e:x:cedent~
Guerra y Marma en 13 de diciembre último, ~e ha servi. I en ~a prImera reglón: á la CapItanía general de Ca-
do acceder á lo solicitado, y disponer que la referida real 1 narms.
orden de 14 de noviembre de 1904 se entiénda modifi- ~ Oficial segundo
cada en el sentido de que el haber pasivo de 337 '50 pe- ~ " .. . .
setas all?-es que se concedió al recurrente, por hallarse ~ D. José Rodrl~uez Per~ndrés,. del GobIerno illlhtar de
en poseSIón de la cruz de primera clase de la Orden de } Toledo, a .la SubInSpeCCIón de las tropas de la SE)-

~arfa Crietina, le sea abonado pOl'la nómina correspon- i gunda reglón.
¿ente de esa región militar, con cargo al preeupuesto de i Oficiales terceros

nerra, con arreglo á la ley especial de 30 de julio de I
1904 Yá la de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), hasta D. Nicasio Ruiz Blanco, de ~a Subinspe~ción de las tr~-
qUe por cumplir en fin de noviembre de 1919 los 60 afios ~ pas de la segunda reglón, al ArchIVO general illl-
de .edad, :,uelva á percibir dicho haber por la nómina de i litar. .
clas~s paSIVas ~e~ punto donde ;resida, sin perjuicio de I)Joaquín Co11 Robert, a.S?e~dldQ, del E.stado M~~or del
~ntllluarperCIbIendo la pensión anexa. á la cruz de San cuarto Cuerpo de eJerCIto, al GobIerno mIlItar de

er:nando que posee, en la misma forma que ahora lo Toledo.
verifica .D . Madrid 22 de enero de 1906.

ti e real orden 10 digo á V. E. para. ('lU conocimie:utoLdeI:l?-ás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afios.
a nd 20 de Qnero de 1900.

LUQUE Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CU1'-
Sanor G~neral del séptimo Cuerpo de ejército. só á. este Ministerio en 28 de diciembre último, promo-
8e110" vida por el capellán segundo del Clero Castrense, en si·

.res Pl'~sl.dente del ConseJo S~~remo de Guerra y Ma- ,tuación de reemplazo en la séptima región, D. Julián
rll1a, CapItán general de Gallela y Ordenador de pa· h Diaz Valdepares y Garoía Sierra, en solicitud de que
·gas de Guena. lA! se le conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.)

. t :...... ha tenid-o á bi.n s.ccader tÍ. los deseos del in.ttreaado; d.e-
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VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista una instancia promovida por don
Joaquín Manero Saban, sargento de Infanteria proce
dente de la Zona de reclutamiento y reserva de Caso
tellón núm. 21, yen la actualida4. afecto á la de Zarago
za núm. 33, en situación de segunda reserva por. hallars6
desempenando el destino de aspirante primero á oficial
de secretaría en el Gobierno civil de la citada provinciA
de Zaragoza, en súpliea de que le sea respetado el dere
cho que, mediante examen sufrido con arreglo á la real
orden circular de 15 de diciembre de 1904 (D. O. núme
ro 282), adquirió para ingresar en el Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, no obstante haber causado baja en su
cuerpo por haber obtenido un destino civil, y de no ser
&si, que se le conceda volver á filas dejando sin efecto la
real orden de 9 de marzo de 1905 (D. O. núm. 104), el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar, con arr.eglo á las
disposiciones vigentes, la pretensión que respecto á SU
vuelta al servicio activo solicita el interesado, el cual, por
otra parte, no figura en la escala de aspirantus á ingreso
en el mencionltdo Ouerpo de Oficinas Militares por no
reunir, á juicio de ]a Junta calificadora nombrada por
real orden de 17 de julio último (D. O. núm. 156), con
diciones para dicho ingreso.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien-

Excmo. Sr.: Vista la instalicia promovida por Ra
fael Fúster Capuz, vecino de esta corte, calle de Ven·
tura Rodríguez n.O 7, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pasetM que depositó en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Madrid, aegñn carta da
pago núm. 775, expedida en 3 de agosto de 1903, para
redimirse del servicio militar activo como recluta del re·
emplazo de dicho afio, perteneciente á la Zona de Madrid,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el
articulo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan lae 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito,
ó la p~rsona apodera.da en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de di
cha ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimien
I to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOB.
I Madrid 20 de enero de 1906.
~ . W~

I

Sefior General del primer Cuerpo de ejér~ito.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

Nombre.

.._--

REDENOlONE.~

RelaeiÓ1l que se cita

Madrid 20 de enero de 1906.

RECLUTAMIENTO Y :REEMPLAZO DEL EJEROITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Luis
Manuel Herrero Somoza, vecino de Valladolid, en solici·
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetasque depositó
en la Dele~aclón de Hacienda de la provincia indicada,

Cuerpos de ejército I
-----

'JOSé Trimiño Prieto.
P . ¡Arturo Gené Font.rimero•........... '. Rafael GarcÚl. López.

José Asensio.

i
GregOriO Cano Romero.

Segundo....•......... Pedro Masegosa Rache.
Francisco Sánchez Martínaz.

t
DomingO Acosta López.

Tercero., 8alvador Biguez Biguez.
Antonio BIesa Martinaz.

~
TomáS Perelló Garganta.

Cuarto •.............• Antonio Agelét Bosch.
Antonio Villaplana Lasheras.

~
AgUstin Alcalde Ohicharro.

Quinto Gregorio l:3antaololia Santaololia..
Mariano Bermes San Clemente.

1
Antonio Almagro López.

Sexto Ramón Aguilera Sanz.
Julio Oasado Garacho.

Séptimo .íAElldtré~ RMiverti° AGrto. 1.1t us MIO ar n onz", ez.
Cap.a gral. de Canarias. )Santiago González.

¡José Dominguez Pérez.
fJosé Ruiz Egea.

Gob.o mil. Oauta ¡Rafael Oarrasco Navarro.
\Antonio Naranjo Sánchez.
I

biendo permanecer en su actual situación hasta que le , según carta de pago núm. 106, expedida en 3de agosto de
corresponda colocación en activo, con arreglo á la real. 1903, para redimirse del servicio militar activo como re
orden de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237). cIuta del reemplazo de dicho afio, perteneciente á la Zona

Da real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y de Valladolid, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- prevooido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
drid 20 de enero de 1906. ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas

.LUQUE do referencia, las cuales percibirá el individuo que efec.
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal,
según dispone el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 20 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos Guerra.

Safior Provicario general Oastrense.

Safio! General del séptimo Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo upuesto por la Junta. facultativa de Sanidad Mi·
litar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo fÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUll.rde á V. E. mucho! afios. Ma·
drid 20 de enero de 1906.

Lm~n

Sefiores Genardas de los Ouerpos de ejército, Capitán
general de Canarias y Gobernador militar de Oeuta.

Señor Presidente de la Junta facultativa de Sanidad Mi·
litar.
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to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de enero de 1906.

LUQUE

Se:l1or General del quinto Cuerpo de ejército.

¡,¡ r~ J: ~.~ ~~ 1~1GJ.~ 1; 6
de l. ;h~~::&';'t'l'~t1'.t.'1:I.1 5'.k~~iqJ1'~$ dfJ \)S;;~ Mir;,';,illt"",l:':k

'f d.(l 1M ~,~:¡;;~~d(jM!~t1 tMl'.t"'511&¡?

SECCIÓN DI SANIDAD UIL1TAR

VAOANTES

Existiendo una vacante de mozo en la farmacia mi·
litar de esta corte núm. 1. de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra Si anúncia á. los efectos que previe
nen las reales órdenes circulares de 12 de septiembre y 5
de diciembre últimos (C. L. núms. 1!8 y 241).

Madrid 20 de enero de 1906.
El Jete de la Sección,

Gonzalo Armendáris

_. .-...
INSPECCIÓN GENERAL DE LAS COUISIONE3

LIQ,UIDADOBAS DEL EJ.EiOITO

CREDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que' en 14 de
septiembre de 1905 cursó V. E. á este centro, promovida
en 2 de agosto anterior por Ernesto Rey Güell, residen·
te hoy en esa plaza, cane del Marqués del Duero, Café
del Teatro.Nuevo y soldado que fué del regimiento Ca
ballería de Pizarro, en reclamación de premios de conti
nuación en filas, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las facultades que le concede la real orden circular
de 16 de junio de 1903 (D. O. nÚm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
de conformidad con lo informado por la Comisión liqui
dadora del expresado cuerpo, y teniendo en cuenta que
el reclamante ha percibido la cantidad que le correspon
día al respecto de cinco pesetas por mes de campa.fia co
mo saldo definitivo de sus liquidaciones, acordó desesti
mar la pretensión del reclamante, por carecer de derecho á
lo que solicita, con arreglo á lo establecido en el art, 2.odel
re~l ~ecr~to de 16 de marzo de 1899 (D. O. núm. 61) y no
eXIstIr dIsposición alguna que declare la compatibilidad
de percepción de dicho premio con el cobro de alcances
por el sistema á que voluntariamente se acogió el intere
sado.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de
enero de 1906.

El Inspe.tor genQrai,

Miguel Boten.

Excmo. Se1101' Gobernador militar de Barcelona.

PREMIOS DE REENGANOHE

Oi1·cular. Excmo. Sr.: Repitiéndose el caso de que
las Comisiones liquidadoras de los cuerpos que prestaron
servicio en las guerras coloniales, crean factible el in
clu,ir en las relaciones de créditos que se forman con
arreglo á la ley vigente de pago de deudas de Ultramar
el importe de 'los premios de reenganche devengados e~
aquellas posesiones por individuos que pertenecieron á
ll)s expresados cuerpos, y siendo esta práctica contraria
á lo legislado, toda vez que los premios de reenganche
deben afectar al presupuesto de la Península y por tanto
no pueden fig~rar en las citadas relacione.s, cuyo importe
ha de ser satIsfecho con cargo á los créditos concedidos
para pago de obligaciones de Ultramar, la junta de esta
Inspección general ha estimado pertinente recordar á
V. E. las siguientes instrucciones, que habrán de tener
presente~ las Comisionas liquid.adoras que dependan de
su autOrIdad, para laireclamaClón y abono de premies
de reeng~nch~, y ?uyas prescripciones no constituyen
nueva le~IslaClón, smo que son consecuencia y aplicación
de lo legIslado hasta el presente en la materia y que pa
rece ser desconocido por algunas de lal!! repetidas comi·
siones.

1. " Cuando los premios de reenganche no han sido
a~onados por la Hacienda y la reclamación no ha pres
CrIto, procede que se formule el estado de premios corres
pondiente para remitirlo á las oficinas de Administración
Militar, las que una vez liquidados estos documentos ex-
pedirán el oportuno libramiento de su importe. '

2.° Si los premios fueron ya satisfechos por la Ha
cienda y cobró su importe la Caja general de Ultra
mar, sin haber hecho entrega ?fectiva de ellos al cuerpo,
deberá éste reclamarlos de la CItada Caja con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 14 de diciembre de 1904 é
instrucciones que para su cumplimiento dictó esta Ins·
pección general en 3 de enero y 31 de marzo de 1905
(D. O. núms. 4 y 86).

3 ..0 Por último, si el cuerpo cobró los premios de la
HaCienda, y por causa de la campañ.a empleó su im
porte en otras atenciones que el pago á los interesados
se cumplimentará lo prevenido en la real orden de 13 d~
de mayo de 1~05 (D. O. nÚm. 108).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de ene
ro de 1906.

1Il Inspector general,

Miguel Bosen.

Excn;os. Sefiores Subinspectores de las tropas de las re·
glOnes, Inspector de la Comisión liquidadora de las
Capitanías generales y Subinspecciones de Ultramar
y Sefiores Jefes de las Comisiones liquidadoras de las
Ir;tendencias militares de Cuba, Puerto Rico y Fili..
pmas.

TALLERES DlllL DEPÓSITO DE LA &UEIUlA
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DE
AOMIHlnnAGWN DEl ~mARIO OFICiAl- ~ .&~lfCCIOH l[GISlAlIVA~ I

OFICIAL
'l'umoo por ttimestré<li de loo fi..UJS 188S á 1991! ~ preclo o.e 4. p&et?:.~ f¡l1d~ íXThO.,
Un númezú del din, 0,25 pooat.'l13; f.traoo.do. O~&;j.

Ue! n,t\¡:: l~'li;, tf.'u.;o ;3.."~ (1 2~["1;'L

L\310", ftll0? 13¡16~ 1.%:1.1881, 13Si}, l3:)4, 1," ':/ ~.ll tbl \<"~5-1 1~~'(¡. :l;:;:)6, l~W¡, u¡~~, !;\~~, !~t,;O. hNl, Uj,;)i
1903"1 1904 á 6 pesetas ~adB unu.

Un nmnero del dia, 0,25 peil'!ltruilj atmsndo O,tt~.

Lo! se!lores jefes, ofiei81es e individuos de trop~ quo .1eggtiu I:ldquü:ir tQdlo\' p6rte de ia Legi.8~ puhHm;dt
podl'ltti Memo sbmumdo ,; pel!~t::l.! mensuales.

~'Io!lrM~1,W,I;..,.~ ..

f.A.8 8UBBORlPOIOHES PABTIOUL.e\RJ!1S PODRÁN BAOEBSE EN LA FORMA SIGUIENTE;
J..' A la (J(J~ J'.R¡gislatWa, B1 precio de 2 peS6tns himestre.
~.A Al Diario O/icia!, al ídem de 4,60 íd. id., Y su aIm podrá ser en PI';"Il1(1l0 de ctllilquit':lr trlmoo'6t'El
3,- A.! W.arro Oficid y Cdecdfm Ltgis'la.ti'!k¡.. al ídem de fj,50 íd. td.
Todas 1&9 I!ubscrlpcionea darán oomiem:o en pri..ncipio de trimestre natura.! sea ~nalquiem la fe.."h..1 dl1 ~nl ;:lig

denb:o de e;:rl;a perlodo.
Loa' pagos lmri da ve...1'fficarsa por adelantado

La ~n.deD.chl: ., giro. al Admi:Dlfiradol'.

Las reéhm1aciones de ejemplares dél Dlanó b:fteial y 00leectÓ'JI Legislativa, que por ext:ravl.
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harMi. pl'ecisámente dentro de los tres dfas siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en proVincias, de un me8
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose qua fuera. do
ntos plazos deberán acompañál', con la reclam8.t}iÓD, el importe de los números que pidan..

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OB'ICIAL 8EG-U:NOO DEL CUERPO DE OFICINAS MILlTAJll¡;S

El OoIltnltor fua premiado con la ernll d~l ~lérlt() Militar Ydeclarado de ntmdll.d p:;:áctica para todas las anidades '! depandenc1tl.l
del Ejército por real orden de 29 de novIsD11)re de 18951 (D. O. núm. 2GB).

Precio &1 Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, ., 3,óO 011 provincias, certificado y libre de ptJl'kl • Loa pod1.
dOll al autor, Ocres, 6: t~1'I1el'G izq.a': Ms.drid; ó en la Ordenad6n de pl1~aB de Guerra, girando á BU nombre en letra
dEi fácil cobro.

v:I ConsultDr, en Madrid 5 pcsetuñ, y 5,50 en provincie.a.
.....:..;...-----_._--"--'..._.....'-------_.~------

Am~liaciones al R3~lamento de Co"ta~i1iuad ¡nter ¡or de los Cue'r~o8 del EjBrcito
POR EL CAPITl.N" DE INFANTERíA

DON CILINIO RUIZ BALBÁ8
Con destino en el :Ministerio de la Guerra

2," ed¡c!¡)n.-Da 'VJutl1. en el ~ep6'lit<) ¡la la Guerra á 4.1)0 pe!!6tas ejmu¡>lal'. Y !lH re::nlte oartlllc¡¡.do á pl'ovinciali por 5 peiletlil~

MATRIMONIOS
POR

MILITARES

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
':PeJlillnte auditor de Guerra, destinado en el Consejo Supremo de Guerro.'1 Marina.

Legieltol6n 001'\' .iJo, -a 'ilO1!m' ca~ttmientos de jefes, oficIales, clases é Individuos de tropa; expedientes canónicos, matrimonio/J en
oampatla, apélldIcf , for ' ularios.-Obrs. premiada con la cruz de 1,1" clase del Mérito Militar.

Un volumen C' 4,°, (i 1 más d. 300 pá¡inae, 8,1S0 ptas. en Madrid) en el Depóeito de la Guerra, y 4 ptas.) certificado, en provincia••


